
Viernes 11 de Junio do 1SÍ)2. Núm. 70. 

Las Itiyes y Ta» deposiciones gmeralM dt'l Gol i i - rno 
son oblisatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican ofuialmente en e l la , y de.nl.* cuatro 
dias despyea para los dornas puelilns úr la misma pro
vincia, ( ¿ e / ^ 3 de Notttvmbre de i 8 4 ; . J 

Las leyes, órdeups y anuncios que se manden p u 
blicar en los llül.'tiriea oficiales se bai* de n-mitir a l 
Gefe p o l í t i c o respectivo, por cuyo caliducto se pasa
rán á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
t s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á loi S e ñ o r e s Capitanes 
H'-n.-ralos. (Ordr/tcs de (i de A b r i l y y de Ago&lo de 

A.RT1CDLO ne OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 

N t i m . 294. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Señora: La organización que tiene actualmente la 
Secretaría del Ministerio que V . M . se ha dignado 
confiar á mi cargo no es la que mas conviene a la 
rapidez del servicio, ni al desarrollo de los impor
tantes ramos que abraza, algunos de los cuales se re
sienten por esta causa de retraso y paralización. 

Mucho se ha adelantado sin duda desde que se es
tableció el sistema de Direcciones agregadas á la Se
cretaría ; pero este sistema no ha recibido aun su 
completa y conveniente aplicación como en otros M i -
nisteitos, permaneciendo aquellas dependencias redu
cidas á estrechos l ími tes , bien por la escasez de su 
personal, bien por la aglomeración en ellas de asun
tos poco ó nada relacionados entre sí, y que separada
mente reclaman una persona , que se ocupe solo ea 
procurar su desarrollo y fomento. 

Por otra parte , habiendo el Ministerio cedido á 
otros y recibido de ellos varios negociados, se hace 
urgente una nueva distribución que reparta el traba
jo con la igualdad posible entre sus empleados, pa
ra que todas las Direcciones tengan la misma consi
deración é importancia. 

Pero al hablar de Direcciones, el Ministro que 
susciibe no puede menos de manifestar que se ha 
equivocado en algunos puntos el objeto de esta ins-
tituciun , aplicándola á ramos que no son suscepti
bles de ella por su especial naturaleza ; no resultan
do por consiguiente, ningún bien al servicio público 
de esta desviación de las antiguas prácticas de Secre
ta r ía . 

Una Dirección no debe ser una Hglomeracion da 
negocios distintos é inconexos entre si , reunidos sin 
mas fin que el de formar un grupo discordante, en el 
cual no pueda haber unidad de miras ni sistema. 
Tampoco hay Dirección dond.: el Gefe de ella nada 
manda ni dispone por s í , limitándose á comunicar 

ó ejecutar las órdenes que emanan de la superioridad. 
Asi el nombramiento de los varios agentes de !• 

administración , las elecciones, las competencias, las 
quintas , la imprenta y otros ramos, cada uno de los 
cuales está reducido á un solo negociado, en el que 
no se hace mas que poner al despacho de V . M . to
dos los asuntos que ocurren y extender sus resolucio
nes , están mal colocados en lo que propiamente se 
llama Dirección. 

No es susceptible de esta forma sino todo ramo 
que, siendo bastante estenso de por sí para ocupar á 
gran número de empleados v abrazando infinidad de 
pormenores , necesita un Gefe especial que atienda i 
todos e l los , tenga autoridad propia para arreglarlos 
según mejor convenga con la unidad y prontitud 
necesarias, y sea por decirlo asi el alma que comu
nique á todo el impulso conveniente. E n este caso se 
hallan la beneficencia , los presidios, los correos y 
otros , en los que siempre se ha reconocido la nece
sidad de sujetarlos á un régimen de esta especie pa
ra su buena y recta administración. 

£1 Ministro que suscribe entiende que la actual 
organización del Ministerio de su cargo no se halla 
completamente ajustada á estos principios; están ade
más mezclados y confundidos en algunas Direccio
nes objetos y atribuciones que deben ser de otros; no 
haciéndose tampoco distinción alguna entre lo perte
neciente á la administración general del Estado y lo 
que corresponde á la provincial ó municipal; de 
donde se sigue que hay Direcciones que se estieoden 
á mas de lo que deben, y otras que no tienen siquiera 
lo que naturalmente les compete. 

La Dirección de Contabilidad abraza no pocos 
asuntos que son de pura administración, y suele re
tardar la marcha de las demás con la obligación de 
consultarla en infinidad de casos para los cuales es 
completamente innecesario su informe. De aqui resul
ta que su trabajo es ímprobo, teniendo que atender á 
multitud de materias inconexas y necesitando de un 
personal numeroso. Conviene reducirla á sus verda
deros límites y á lo que son las demás dependencias 
de su especie. 

La actual Dirección de Administración desde que 
perdió los dos vastos negociados de minas y montes, 
ha quedado reducida caM á la nulidad , no teniendo 
que ejercer en la mayor parte de los que le han que-
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dado auibuciones propias, y es por lo tanto necesa 
rio que desaparezca pa"* llevar los asuntos qiie iioy 
la forman a los diferentes centros que oalurahaente 
los reclaman. 

La Dirección de Correos tan vasta en otro tiem
po , se halla hoy tan reducida que no mereced nom
bre de t a l ; y si ha de llenar cumplidamente su ob
jeto, es indispensable devolverle muchos asuntos que 
antes le perteneciun y se hallan hoy comprendidos 
en lii de Contabilidad. 

lirsta nombrar la Dirección de beneficencia, cor
rección y sanidad para conocer que tres ramos tan 
distintos y tan vastos no pueden ser bien administra
dos con uo solo Gefe; exigiendo el servicio se divi
da en términos que se conceda á cada uno de estos 
ramos la importancia que merece y el personal que 
necesita , sobre todo en una época en que se trata 
de darles, particularmente á la beneficencia, nuevo 
impulso y desarrollo. 

La Dirección de presupuestos tiene un nombre 
que no indica lo que es ni lo que debe ser. Los pre
supuestos provinciales y municipales se hallai) enla
zados con inda la administración loca l , y para la de 
bida unidad conviene reunir en esta Dirección lodo 
lo relativo á esta ú l t ima , cambiando ademas su tí 
tulo en otro mas apropiado á su objeto. 

Teniendo presentes estas observaciones creo t'iiil 
reunir en un grupo iodos los negociados que no de
ben formar dirección, y organizar al propio tiempo 
tantas Direcciones cuantos son los ramos que necesi 
tan de esta forma de admin'tMracion, dando á cada 
una el personal y las atribuciones que el buen servi
cio reclama. 

Aquellos negociados formarán la Subsecretaría, 
y estarán bajo el especial cuidado del Subsecretario; 
pero como son muchos y varios, no podria este fun
cionario atender á todos ellos con la prolijidad de
bida, ó tendría que abandonar otras ocupaciones in
herentes á su cargo. Por estas razones se dividen en 
dos secciones que tendrán cada una su Gefe particu
lar. L a primera comprenderá lodo lu que tiene reía-

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E L A B A J E Z A . 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes que comprende ¡as existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mis
mo á las obligaciones del presupuesto. 

cion con la organización política y administrativa 
del pnis, y la segunda reunirá varios ramos especia
les que, aunque poco relacionados entre si, tienen de 
común el que todas las resoluciones que puedan re
caer en ellos, excepto las de mera t rami tac ión , son 
exclusivas del poder supremo. 

Los ramos que requieren Direcciones particula
res son los de la administración local , correos, bene
ficencia y establecimientos penales. La contabilidad 
y ordenación general de pagos merece también una 
dirección especial, que aunque reducida á mas estre
chos límites que ahota, sera todavía la mas vasta y 
numerosa. 

Dándose á cada Dirección los asuntos y la i m 
portancia que respectivamente les pertenecen, es 
fuerza concederles también todas las atribuciones que 
el buen servicio reclama y que poseen las demás de
pendencias de su clase en otros Ministerios. Conse
cuencia de esto es que sus Gefes disfruten igualmen
te el sueldo asignado a los que se hallan al frente de 
estas últimas; pero como en el actual presupuesto so
lo tienen concedido el de 40,000 rs., al propio t iem
po que se les declara el de 50,000, se hace preciso 
disponer que continúen cobrando el primero hasta 
que en el nuevo presupuesto acuerden las Cortes el 
que les corresponde. 

Por lo demás , no se hace novedad en el personal 
de la Secretar ía , salva alguna pequeña variación en 
una parte de la plantilla; variación, sin embargo, 
que no ocasiona la cesantía de ninguno de los actua
les empleados; los cuales luego que estén bien dis
tribuidos entre las diversas dependencias, bastarán 
para las atenciones del servicio, y que en lodo caso 
quedan sujetos á cualquiera disposición que en lo 
sucesivo se adopte respecto de cuantos dependen de 
las carreras administrativas. 

Tales son las bases del nuevo arreglo que tengo 
el honor de proponer a la aprobación de V . M . 

Madrid Í 4 de Mayo de iBs^ .nSeñora .—A. L . R . 
P. de V . M . - E I Miaistro de la Gobernación, M a 
nuel Bertrán de L i s . (Continuará.) 

MES DE AHUIL HE I852. 

CAHGO. Rcnles vn. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Idem de los Arbitrios é impuestos establecidos. . . . 

Total cargo. 

DATA. 

35,226 27 
5.921 12 

. Rs. vn. 4 1 . 1 4II 15 

Personal. Material. TOTAL. 

Ar t . i . " Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de Oficina.. 2,096 243 6 2,339 6 
Elecciones 54 " 54 

Ar t . 3.° Alumbrado S72 2,130 2,702 
Arbolado 33 11 " 33 11 

A r t . 4.0 Instrucción pública.—Sueldos de los Maestros y demás depen
dientes 427 » 427 

Art . 8." Para salarios á los Guardas de Montes, municipales y demás E m 
pleados 444 10 » 444 10 

Total data. . . . Rs. vn. 3/126 21 2.373 6 5.991; 27 
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Importa el cargo . . . 4 r , í 48 
Idem la dala. . . . . . S.y99 

Existencia $ara el mes siguiente. ^ S ^ j ^ s a 

De forma que importando el cargo cuarenta y un mil ciento cuarenta y ocho ts. y quince mrs. y la da
ta cinco mil nuevecientos noventa y nueve rs. y veinte y siete mrs. según queda espresado, resulta UOÍI txis-
tencia de treinta y cinco mil ciento cuarenta y ocho rs. veinte y dos mrs. de que me haié cargo en la cuen
ta del próximo mes de Mayo . La Bañeza ig de Mayo de Jüsa. — E l Depositario, Micael Biíün.zrf is t i 
coiiforrne.=&l Gefe de la Sección de Contabilidad, Antonio Cadórniga.=V.D B . ^ E l Alcalde, Miguel de 
las Heras. 

D I S T R I T O MUNICIPAL D E P O N F E R R A D A . MES DR ASRIL DE 1852. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende las existen
cias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y ¿o satisfecho en el 
mismo á las obligaciones del presupuesto. 

C A R G O . ftenles tnrs. 

Productos de propios, deducidas las contribuciones y el 4o por too.» ^ , k . . . 53a 27 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos con la del 5 por too. . . . . . . 2,339 13 
Idem de Instrucción pública. - . . . » . . « . í .ody 

Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber: 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. . . . . . . . 148 7 j 2,256 o 
Por Ídem sobre otros objetos. . . . > . . .2,108 « i ; 

TOTAL CARGO.. . 6,223 15 

D A T A . Persona). Material. TOT.U.. 

Saldo eo mi favor eo fin de Marzo últ imo. . . » » . . . . . 1,086 12 1,492 6 2,548 r8 
A r t . 1." Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gastos de oficinas.» . 2,780 35 30 2,815 30 
A r t . 3.° Alumbrado. • 243 to 1,46*1 17 1,704 27 

Limpieza . . • 20 »>. 2 0 
Arbolado. . . » . . . . . . . . < • « . « • > » • 19 » jp 

Art. 4.0 Instrucción pública. Sueldos de los maestros y demás dependientes.. 3,274 .» 3,274 
Alquileres de edificios » ¿ ,pp ¡ 0 0 . 

Ar t . 9.° Cargas 12 :»•;•'' 12 

Total data 7,404 22 3,089 19 10.494 27 

RESÜMEN. 

Importa el cargo 6,223 15 
Idem la data. 10,404 7 

í Saldo en mi favor para el mes siguiente. . . . . . . . . . 4,270 22 

De forma que importando el cargo reales vellón seis mil doscientos veinte y tres rs. quince mrs. y la 
data diez mil cuatrocientos noventa y cuatro rs. siete mrs. según queda espresado, resulta un saldo a mi 
fjvor de cuatro mil doscientos setenta rs. veinte y dos mrs. de que me dataré en la cuenta del mes de la 
fecha. Ponferrada trece de Mayo de mil ochocientos cincuenta y dos. — E l Depositario, José Valcarce.— 
Esta conforme: Ramón Valcarce Armesto, Secretario.=:V." B." : E l Alca lde , Antonio Valcarce Morete. 

ANUNCIOS OFICIALES. prorogable de treinta dias contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en el cuartel de 

Begimienlo Infontcria de Mallorco Núm. 13. San Benil0 en esla ciu,lad de Valladolid , con objeto 
de dar los descargos que tuviere á lo que contra él 

Don Meliton Pérez Caballero , Teniente Ayudante resulta en la causa que por el delito de deserción y 
del tercer batallón del espresado Regimiento. robo estoy instruyendo. En inteligencia que de no 

\ Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
] Por el presente, cito, llamo y emplazo á Francis- siendo juzgado y sentenciado en rebeldía. Vallado-
] co Vitorcro, cabo o.." de U a." compañía del 2." ba- lid 1." de Junio de 1852. — E l Ayudante Fiscal , M e -
i tallón de dicho cuerpo, pata que en el término Un- liion P. Caballero. 
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Resúmen de los servicios prestados por lu fuerza ilel cner-

Dias. po en esta provincia en todool mes do la fecha. 

Por la de Vüladangos, se aprehende á Amonio 
de la Fuente y Antonio Domínguez naturales 
de Orvigo en esta provincia por pescar con 
redes en tiempo de veda: por la de Va len
c ia , se detiene por falta de pasaporte a M a 
nuel Bujaldo, natural de Santa María pro
vincia de Pontevedra: Por la de Boñar, se 
aprehende á José González vecino de V e -
gaquemada en esta provincia. 

/Por la de Sahagun,se aprehende á Andrés Es-
\ cudero, vecino de dicha vi l la por cortar le-
j ñ a en una arboleda sin licencia de la auto-
{ ridad. 
/Por la de la Vega, se detiene por falta de pasa-
) porte á Bernardo Rodi iguez , natural de S. 
( Adrián del Valle provincia de Lugo. 
/Por la de Sahagun, se aprehende á Manuel R o -
) j o , vecino de Codornillos en esta provincia 
( por cazar en tiempo de veda. 

Por la de Manzanal , se detiene por falta de 

4-

5-

8. 

1 0 . 

II. 

12. 

14 . 

*7-

19. 

20. 

/ pasaporte á Francisco Santa Marina, natural 
de San Tirso provincia de Lugo : por la de 
Villafranca se detiene por falta de pasapor
te á Angel Herrero, Rosendo Herrero y Jo 
sé Herrero naturales de Santa Cristina pro
vincia de Orense. 

Por la de Macallana, se detiene por falta de 
pasaporte á Vicente Gonzá lez , natural de 
ViUalon provincia de Val ladol id : por la de 
la Robla , se detiene por igual causa á Fer
nando Rico natural de Cudillero provincia de 
Oviedo. 

/Por la de Sahagun, se aprehende á Santos Sa-
1 hagun, vecino de la misma por usar unaar-
( ma sin licencia. 
Por la de la Caneza, se detiene por falta de 

pasapoys á Antonio Fraga, natural de San 
Mígu,4l del Rio provincia de Logo. 

/Por la de Ponferrada, se aprehende á Isidro 
i Pérez , vecino de San Juan de Mata en es-
( ta provincia por ladrón. 

Por la de Villadangos, se detiene por falta de 
pasaporte á Francisco de Ochoa, natural de 
Santa Olal la provincia de Lugo, á Romualdo 
Sastre de la de Oviedo, á Vicente Pérez é 
Isabel Carbajal, naturales de Murías de P a 
redes en esta provincia: por la de Mansilla 
se aprehende á José de la Iglesia del Hospi
cio de Santiago provincia de la Coruña por 
falta de pasaporte. 

Por la de la V i d , se aprehende á Julián V i -
Suela natural de Golpejar en esta provincia 
por maltratar á otro paisano; y á José A l -
varez natural de Cogollo provincia de Ovie
do por falta de pasaporte. 

Por la de Mansilla, se aprehende á Juan Bale-
ra natural de Velez provincia de Granada 
y & Ramón Fernandez natural de Formose-
11a provincia de Zamora por ladrones. 

Por la de Astorga, se aprehende á Cayetano 
Chasarro, natural de Torre Vieja provincia 
de Alicante por ratero: Por la de Boñar, 
se aprehende á Francisco Rodr íguez natural 
de Huerros en esta provincia por hurto de 
maderas. 

21. 

22. 

as

as-

2 6 . 

27. 

2 8 . 

3°-

/Por la de Manzanal se detiene por falta de pa
saporte a José Puebla natural de Toiran pro
vincia de Lugo: por la de Ponferrada se 
detiene por igual falta á Antonio Dorrio y 
Josefa Fernandez naturales de Santa Marta 
provincia de la Coruña. 

/Por la de Villafranca se aprehende á Antonio 
Corrales residente en dicha villa por ino
bediente á la autoridad: Por la de Boñar se 
detiene por falta de pasaporte á Juan de 
Cuetra natural de Bslouza provincia de Ovie
do. 

Por la de Manzanal, se detiene por falta de 
pasaporte á Jacobo Roosoañez natural de S. 
Pedro de Cerdeño provincia de la Coruñii: 
por la de Villadangos, se detiene por igual 
falta á Agapito y Alejandro Martínez y a 
María Maitinez naturales de Luyego en esta 
provincia. 

Por la de la V i d , se aprehende á Manuel L ó 
pez, Domingo Alvarez, Hermenegildo C a 
banas y Juan Fernandez vecinos de dicho 
pueblo por jugar á juegos prohibidos. 

Por la de Villadangos, se detiene por falta de 
pasaporte á Andrés y Gabriel Nuñez , natu
rales de Villalobos provincia de Zamora , á 
Genoveba González y Candida Méndez na
turales de Tineo en la de Oviedo. 

Por la de Villadangos, se detiene por falta de 
pasaporte á Vicente Diez natural de Lugo y 
Domingo Pérez , natural de Espinosa pro
vincia de A v i l a . 

Por la de Villafranca, se detiene por falta de 
pasaporte i Gregorio Pérez vecino de.San 
Gorje provincia de la C o r u ñ a : por la de 
Mansilla se aprehende á Juan Antonio M o -
t án fugado de la Casa-Hospicio de León. 

Por la de Villadangos, se detiene por falta de 
pasaporte á Andrés de los Rios natural de 
Almanza en esta provincia. 

León 30 de Abr i l de 1852.= E l Capitán Coman
dante, Miguél de Lora . 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l día 28 de Junio se celebra en Madrid la ex
tracción y se cierra el juego en esta capital el Lunes 
21 del mismo mes. 

ANUNCIO. 

Se arrienda por término de 6 ó mas años la de
hesa ó encomienda de Pati l la, compuesta de pastos, 
labradío y arbolado, á cada uno de los que podrán 
hacerse proposiciones asi como á el todo, á los pas
tos de invierno y á los de verano; según las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la casa de la 
Sra. Viuda é Hijos de Miñón, donde se celebrará el 
remate el dia 27 del corriente á las 10 de su mañana. 

LEON: IMPUESTA DE LA VUDA E UIJOS DE MIÑON. 


